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REsoLUctóN ADMtNtsrRATtva

Ciudad de México, a l6D 2025

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y de
Ordeñamieñto Terr¡torial de la Ciudad de lüéxico, con fundamento en los artículos, con fundamento en los
artículos 1, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lll l5 BIS 4 fracciones lyX,21 27
fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ar¡biental y del Ordenam ento Territorial de la Cludad
de México, 1, 2 fracción ll, 3, 4, 51, fracciones 1, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-5726-SPA-3986, relacronado con las
denuncias presentadas ante esle Organismo descentralizado, ernite la presente Resolución considerando los
s qu entes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relat¡va a: (..) s¡n autor¡zac¡ón podo árbol (...) lHechos que
presuntamente tienen lugar en calle lvlellado número 20, colonia Valle Gómez, AlcaldÍa Cuauhtémocl (. )

ATENctóN E rNVEsfl GAcróN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 8lS 4 y 25
de la Ley 0rgán ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamlento Territorial de la C udad de lv1éxiao; asícomo
51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente a¡ rubro citado, integrado con motivo de la

presente denuncia.

ANÁLIsIs oE LA tNFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

De acuerdo con el artículo 5 fracción lV de la Ley Amb¡ental de la Crudad de N.4éx¡co, la Procuraduria Amb entaly
del Ordenamiento Territorlal de la Ciudad de México es considerada como autorldad ambiental y es competente
para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protecclón, defensa y restauración del
med¡o ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, ñstancias y
procedimlentos administratlvos que procuren el cumplim ento de tales flnes

PODA DE ARSOLADO

La presente denunc¡a ciudadana se refiere a la presunta poda de un indiv¡duo arbóreo localizado al interior del

conjunto habitacional ubicado en calle N,lellado número 20, colonia Valle Gómez, Alcaldía Cuauhtémoc.

Al respecto, el aarÍculo T 06 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México establece que, para realizar el derrlbo,
dernbo o trasplante de árboles se.equiere de autorización previa de Ia Alcaldia respectiva, misma que podrá

autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dom¡nro público o en propiedades de
particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la integr dad de las personas o sus bienes
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Por lo antes señalado, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta SubprocuradLrría Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida la
investigación de la denuncia ciudadana balo el número de expedlente cltado al rubro, con fundamento en el
a.licrlo 27 lrcccón Vl de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terrltorial de la
Ciudad de México, por rñposibilidad legal, en virtud de que no se constataron incumplimientos a la normativ dad
ambrental vigente en materia de arbolado.

RESULTADo DE LA tNVEsftGAcróN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elemenlos para pronuncjarse por un posible incumplimiento a la
legislación aplicable, por la supuesta poda de un indlviduo arbóreo ubicado al interior del conjunto
habitacional ubicado en calle Mellado número 20, colonia Valle Gómez, Alcaldía Cuauhtémoc;toda vez
que el organismo vegetal que motivó la deñuncia se trata de un arbusto, mismo que no se encuentra
dentro de lo previsto en la normatividad ambiental v¡gente en materia de poda y derribo en la Ciudad de
Nléxico.

t5 732
En este sentido, se desprende que mediante oficio se solicitó a la Drrección General de Servicios Urbanos de la
Alcaldia cuauhtémoc, informar a esta Entidad si en esa unidad administrativa obraban antecedentes
relacionados con la solicitud, dictamen técnico y autorización, para llevar a cabo la poda del árbol objeto de
investigación; al respecto, mediante ofcio AC/DGSU/DtMEp/2178/202S, dicha Dirección General infoimó to
siguiente

(..) Derivado de una búsqueda exhaustiva en el arch¡vo con el que cuenta la Subdiección de lmagen
Urbana, dependiente de esta t)n¡dad Admin¡strativa a m¡ cargo, NO se local¡zó antecedente algino
relacionado con autor¡zac¡ón, v¡sto bueno, autorizac¡ón y/o dictamen para la poda de un sujeto fore;tal al
¡nterior del doñ¡c¡l¡o c¡tado (..)

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduria, llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos
en el domicilio señalado en el escrito de denuncia, de acuerdo a lo establecido en el artÍculo 15 BIS 4 fracción lV
de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, diligencia durante la cual el personal actuante ingresó al conjunto
habitacional, y acudió al área verde donde presuntamente ocurr¡eron los hechos denunciados, logrando
identificar un organismo vegetal de aproximadamente 2.5 metros de altura, perteneciente a la eso ec¡e Duranta
erect¿, mismo que presenta un crecimiento de tipo arbustivo.

Es importante mencionar que, la Norma Ambiental NADF-OOI,RNAT-2OI S, que establece los requisltos y
especificaciones técnlcas que deberán cumplir las personas físicas, morales de carácter público o privadá,
autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles en la
Ciudad de México; tiene por obleto regular las intervenciones realizadas sobre el arbolado, en atención a su
estructura arbórea, tamaño, sistema radicular y servicios ecosistémicos que prestan en el entorno urbano,
motivo por el cual excluye expresamente otras formas vegetales tales como arbustos, que no reúnen los
mismos parámetros funcio¡ales, morfológicos y legales que los árboles; por lo que el organrsmo vegetal
observado durante la vtsita de reconocimiento de hechos realizada por personal de esta Entidad, nó se
encuentra deñtro de lo previsto en la citada Norma Ambiental.

6O^CIIRADURIA'i..- i"tot- Y oel
.-..¡r¡¡t¿ttENfo

" 
- o 

"trontlu'o'e Ll cot{x

M.dcll n 202, plsoa, colon¡á Rofná
aL(¿Ldi¡ Cuauhrómo(, C.P. 06?00, (¡udad de Mérlco
TÉ1.5?65 0r80€rt l20II o 12400



@&
PROCURADUR|A AMBIENTAL Y DEL ORDENAI'iIENfO
fERRITORIAL DE LA CIUDAD OE T.IÉXICO

SUBPROCURADURíA AMBIENTAL, DE PROTECCION Y BIENESTAR A
LOS ANIMALES

DURIA

CIUDAD DE MÉXICO

Expediente: PAoT-2025-5726-SPA-3986

No. Folio: PAOT-os-300/200- -2025

En v nud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los articulos c tados en el primer párrafo de este
nstrumento es de resolverse y se

.AFIiA! D' LA f RANSFOR'.IACION

--.-RESUELVE--

b

l5 ?32

PRIMERO.- Téngase por conclu do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc ón
V de la Ley Orgánica de la ProcLlraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor alde la Ciudad de Nléxlco.------

SEGUNDO.- Remítase el exped ente eñ el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídcos de esta
ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo

TERCERO - Noliliquese a presente Resolución a la persona denunc ante

Asi lo proveyó y frmó el Biól Francisco
Breneslar a los A'r'rales. de ¿ orocuraduna

Javier a Ramírez, Subprocurador Ambiental, de Protección y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de \,4éxico -
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